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Alrededor del mundo, miles de 
personas salen de sus países por 

diversos factores, tales como pobreza, 
falta de oportunidades laborales, gue-
rra, desastres asociados a fenómenos 
naturales, reunificación familiar, vio-
lencia, entre otros. Aunque todas las 
personas que se desplazan de manera  
irregular están propensas a vivir  
delitos y violaciones a sus derechos 
humanos, hay grupos específicos 
como las niñas, niños y ado-
lescentes no acompañados, 
las mujeres embarazadas 
o víctimas de violencia, las 
personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, 
así como personas de la 
comunidad lgbtiq+ que 
pueden ser más susceptibles  
de enfrentar alguna de  
esas situaciones. 

PRESENTACIÓN
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Frente a este panorama, a través del diseño de polí-
ticas, acciones y estrategias, el Estado mexicano tiene 
la obligación de garantizar el pleno ejercicio de los de-
rechos humanos de todas las personas, sin importar 
su situación migratoria. Por ello, además de realizar 
ajustes a los marcos jurídicos vigentes cuando así se 
considere necesario, es de suma importancia impul-
sar el fortalecimiento de una cultura de inclusión y no 
discriminación hacia las personas migrantes que se 
encuentren en condiciones de mayor vulnerabilidad.

Por lo anterior, el presente documento está dirigi-
do al funcionariado público con el objetivo de brindar 
algunos elementos mínimos para una interacción y 
atención digna a personas en situación migratoria 
irregular con mayores condiciones de vulnerabili-
dad, promoviendo en todo momento los principios 
de igualdad, equidad, confidencialidad, respeto y  
no discriminación. 
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El derecho a la no discriminación, cuyo funda-
mento es la dignidad humana, forma parte del 

principio de igualdad y protege a las personas de ser 
discriminadas por cualquier motivo. Este derecho está 
reconocido por instancias internacionales y también 
por los Estados (cndh, 2018). 

En nuestro país, este principio se encuentra consa-
grado en el artículo 1 de la Constitución mexicana, en 
el cual se inscribe lo siguiente:

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado  
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad  
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

Lo anterior es aplicable a la población mexicana y ex-
tranjera, con independencia de su situación migratoria, 
tal como se estableció en los artículos 6 y 67 de la Ley 
de Migración. En el artículo 6, el Estado mexicano se ha 
comprometido a garantizar…

JUSTIFICACIÓN
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a toda persona extranjera el ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en la Constitución, en los tratados 
y convenios internacionales de los cuales sea parte el Es-
tado mexicano y en las disposiciones jurídicas aplicables, 
con independencia de su situación migratoria. 

Por su parte, en el artículo 67 se 
señala que todas las personas 
migrantes en situación migra-
toria irregular tienen derecho a 
ser tratadas sin discriminación 
alguna y con el debido respeto 
a sus derechos humanos. 

En consonancia con lo ante-
rior, el Programa Sectorial de 
Gobernación, en su Objetivo 
Prioritario 4, compromete al 
gobierno mexicano a garan-
tizar el pleno ejercicio y goce 
de los derechos humanos de 
todas las personas que radi-
quen, ingresen, residan, transiten o retornen a México 
a partir del diseño, coordinación e implementación 
de una política integral de población y movilidad hu-
mana. En ese Objetivo se anclan estrategias y acciones 
puntuales encaminadas a que se procure un trato  
digno a las personas en tránsito irregular. 

Así, el presente documento se circunscribe a lo 
consagrado en ese mandato, buscando una contri-
bución al fortalecimiento de una cultura de inclusión 
y de no discriminación hacia las personas migrantes 
en situaciones de vulnerabilidad.
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México es un país en el que confluyen las cuatro 
dimensiones de la migración: origen, tránsito, 

destino y retorno. Específicamente, la migración de 
tránsito está ligada a la movilidad por el país de perso-
nas extranjeras cuyo objetivo es llegar a Estados Unidos,  
lo cual, comúnmente, se asocia a un proceso de  
migración irregular. 

En México, tradicionalmente, los flujos migratorios 
irregulares estaban compuestos por hombres; sin 
embargo, su composición ha ido cambiando, por 
lo que cada vez son más visibles las niñas, niños y 
adolescentes acompañados y no acompañados, así 
como las mujeres, las personas adultas mayores, las 
personas con discapacidad, las familias completas y 
las personas pertenecientes a la comunidad lgbtiq+. 
En el país, estos flujos se empezaron a observar, sobre 
todo, con las caravanas migrantes,*1 registradas desde 
2018 (Islas, 2019). Sin embargo, su presencia no se ha 
circunscrito exclusivamente a ellas. 

* Al tratarse de flujos grandes, las caravanas migrantes son una forma 
de transitar “minimizando” los peligros o las detenciones por parte de las 
autoridades migratorias (Torre, 2022).

INTRODUCCIÓN
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La migración infantil comenzó a visibilizarse incluso  
desde 2014, cuando Estados Unidos declaró una  
crisis humanitaria en su frontera sur debido al alto vo-
lumen de migrantes centroamericanos,  
en particular de menores no acompa-
ñados (Bermúdez y Ruiz, 2023). En un 
inicio, las niñas, niños y adolescentes no 
acompañados con destino a Estados 
Unidos provenían del Triángulo Norte  
Centroamericano, conformado por los 
países de Guatemala, Honduras y El 
Salvador; actualmente, se han sumado 
flujos de diversas naciones como Vene-
zuela, Ecuador y Colombia. De enero a 
noviembre de 2023, las niñas, niños y 
adolescentes con algún acompañante 
representaron 15% (105 110) del flujo en  
situación de migración irregular (686 732), 
mientras que las y los no acompañados 
alcanzaron 6% (6 253) del total de niñas, 
niños y adolescentes (upmrip, 2023). 

Existen diferentes factores que obligan a niñas,  
niños y adolescentes a salir de sus países de origen. 
Unos(as) migran con sus familias en busca de nuevas 
oportunidades debido a que huyen de la violencia, la 
pobreza, la falta de empleo o por desastres asociados a 
fenómenos naturales. En el caso de la niñez migrante  
no acompañada, los motivos principales de su viaje 
son la búsqueda de la reunificación familiar y huir de 
la violencia intrafamiliar o social prevaleciente en su 
entorno. Al salir de su país, las niñas, niños o adoles-
centes no acompañados, además de los riesgos gene-
rales del tránsito, están más expuestos(as) a la trata de 
personas con fines de explotación sexual. 
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Las mujeres, por su parte, se han hecho más visibles 
en los flujos migratorios, ya no como acompañantes de 
algún hombre con el que comparten parentesco, sino 
como agentes en un proceso de migración indepen-
diente, ya que también se desplazan con la finalidad 

de mejorar sus condiciones de vida o por huir 
de las distintas formas de violencia a las que 
están expuestas (Martínez, 2007; Godoy, 2007; 
Unda y Alvarado, 2012). A nivel mundial, en  
2020, la Organización de las Naciones Unidas 
(onu) indicó que las mujeres representaron 

48% de la migración internacional; en el caso 
de América Latina y el Caribe, este porcentaje se  
incrementó a 49.5%, ya que cada vez son más las 
mujeres que migran solas, algunas como jefas 
de hogar (Conapo y bbva, 2023).

En la migración, las mujeres se han consi-
derado en situación de vulnerabilidad por ser 
propensas a sufrir diversas violencias, como 
la sexual, solo por el hecho de ser mujeres, 

mientras que las mujeres embarazadas 
pueden sufrir riesgos en su salud o 
en la del bebé por el poco o nulo 
cuidado y atención que reciben  

durante el tránsito (Rico, 1996).
Respecto de las personas adultas mayores y personas 

con discapacidad, aunque tienen una presencia menor 
en los flujos migratorios, no debe asumirse su ausencia 
en esta dinámica. Estos grupos poblacionales suelen 
migrar, principalmente, para mejorar sus condiciones 
de vida, tener acceso a servicios de salud, huir de con-
textos de violencia y buscar una reunificación familiar. 

En 2022, las personas adultas mayores represen-
taron 1% (2 387) del flujo en situación de migración 
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irregular (441 409), siendo el grupo de 60 a 69 años 
quienes concentraron 88%; el de 70 a 79, 10%, y 80+  
2% (upmrip, 2022).

En cuanto a las personas con discapacidad en tránsito,  
actualmente no se cuenta con información sobre su 
cantidad, ubicación y seguimiento; algunos datos  
sobre esta población son los que reportan los Grupos 
Beta por la atención brindada en materia de primeros  
auxilios a personas migrantes; no obstante, no  
cuentan con un registro administrativo al respecto; 
además, entre las discapacidades que se 
logran registrar están las físicas, mientras 
que las mentales y las psicosociales no  
figuran, en gran parte, por la dificultad  
de su detección. 

En este orden de ideas, tampoco se 
tiene un registro sobre las personas 
que han adquirido alguna disca-
pacidad durante el tránsito, tales 
como mutilaciones de extremi-
dades o lesiones medulares en el 
intento de ascender o descender 
del tren en movimiento conocido 
como La Bestia; por volcaduras y 
choques al ser transportadas en 
condiciones de riesgo, o bien, al ser 
víctimas de algún acto de violencia 
(Coalición México por los Derechos 
de las Personas con Discapacidad- 
Coamex, s.f.).

Las personas adultas mayores y 
con discapacidad en tránsito se han 
enfrentado al difícil acceso físico a 
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los espacios de atención –albergues, comedores, es-
taciones migratorias, etc.–, ya que muchos de ellos no 
cuentan con el equipamiento adecuado para personas 
con discapacidades físicas –motriz, auditiva, visual, 
etc.–, mentales o psicosociales (Ríos, 2018). 

La comunidad lgbtiq+ es otro grupo en condiciones 
de vulnerabilidad, ya que, debido a su identidad de 
género y orientación sexual, ha sido objeto de exclu-

sión, burlas y acoso por otras personas 
migrantes, como se pudo constatar 
durante su tránsito en las caravanas 
de 2018 (Ortiz, Castañeda y García, 
2020). Sin duda, ésta es una situación 

preocupante debido a que la violencia 
de género es una de las principales razones de 
movilidad de esta comunidad, ya sea por falta  
de oportunidades laborales o por violencia  
originada en el núcleo de sus hogares o en  

sus comunidades. 
Sin duda, los grupos en condiciones de vulnerabilidad 

antes mencionados necesitan de una atención inte-
gral que conlleve un enfoque particular de derechos 
humanos. Por ello, el presente documento está dirigido  
al funcionariado público con el objetivo de brindar 
algunos elementos mínimos para una interacción 
y atención digna a personas en situación migratoria  
irregular con mayores condiciones de vulnerabi-
lidad, siguiendo en todo momento los principios 
de igualdad, equidad, confidencialidad, respeto y  
no discriminación. 

Las recomendaciones que a continuación se presen-
tan se sustentan en protocolos, guías y lineamientos 
internacionales y nacionales que señalan modelos de 
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atención a grupos y personas en situaciones de vulne-
rabilidad en contextos de movilidad. Para el caso de las 
personas pertenecientes a la comunidad lgbtiq+ en  
contextos de movilidad, además, se realizaron entre-
vistas a organizaciones de la sociedad civil (Centro de 
Apoyo a las Identidades Trans, A. C., Las Vanders, Casa 
de las Muñecas Tiresias, A. C. y Casa Frida).

El presente documento se estructura en siete aparta-
dos. En el primero, se puntualizan las consideraciones  
generales para una cultura de inclusión y no discri-
minación; en el segundo, se exponen elementos para 
una primera interacción sin discriminación; en el  
tercero, se plantean algunas recomendaciones sobre 
la recopilación de información sociodemográfica; en el  
cuarto, se señalan algunas recomendaciones en torno a  
la identificación de necesidades médicas, psicológicas 
y jurídicas; en el quinto, se mencionan algunas reco-
mendaciones con respecto al acceso de los espacios 
de uso común; en el sexto, se presenta un glosario de  
los términos usados en este documento, mientras 
que, en el séptimo y último, se incluye la bibliografía  
referenciada y consultada. 



Consideraciones 
generales para una 
cultura de inclusión  
y no discriminación

I.
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Para brindar una atención con trato digno y em-
pático hacia las personas migrantes en situación 

irregular pertenecientes a grupos en condiciones vul-
nerables, es necesaria la construcción y consolidación 
de una cultura de inclusión. Algunos de los primeros 
pasos en este sentido serían los siguientes: 

•	Concientizar a las y los funcionarios públicos en el 
contexto de que hoy en día los flujos migratorios 
son cada vez más de carácter mixto. 
•	Sensibilizar, en el marco de la migración irregular, 

a las y los funcionarios sobre temas de derechos  
humanos; interés superior de niñas, niños y  
adolescentes como sujetos de derechos, con  
especial énfasis en los no acompañados; género; 
diversidad sexual; trato digno a personas adultas 
mayores y a personas con discapacidad, entre 
otros. Pláticas, talleres, material gráfico y diversas 
técnicas pueden constituir algunos medios para 
lograr tal fin; además, para su debido desarrollo, 
se recomienda la generación y establecimiento de 
vínculos con albergues y organismos de la sociedad  
civil especializados en el acompañamiento de  
estas poblaciones. 
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•	Incorporar como lineamiento a los códigos de con-
ducta, así como a los reglamentos establecidos para 
las y los funcionarios públicos y para las personas 
migrantes en general, el respeto a la diversidad de 
los flujos mixtos, con especial énfasis para los que se 
encuentran en condiciones más vulnerables.
•	Integrar un lenguaje visual que aluda al respeto y 

a la inclusión en lugares de atención como alber-
gues, comedores, estaciones migratorias, etcétera.
•	Incluir en los equipos de trabajo a personas que 

puedan fungir como traductores o intérpretes de 
lenguaje dactilográfico (de señas), con formación 
en atención psicológica, o bien, conocimiento en 
primeros auxilios psicológicos para los casos de 
crisis −considerando que estas poblaciones vienen 
de procesos migratorios traumáticos−; además, 
sería idóneo que sean mujeres quienes brinden 
atención a las mujeres migrantes. 
•	Evitar el uso de la fuerza o el contacto con las  

personas con el fin de respetar su integridad.



Elementos para una 
primera interacción 
sin discriminación

II.



19

La primera impresión que produce la o el funcio-
nario público establecerá las pautas para que 

la persona en contexto de movilidad se sienta en  
confianza para brindar toda la información que permita  
su atención y canalización; por ello, se recomiendan 
los siguientes aspectos:

•	Explicar de manera clara y sencilla el rol de la  
persona funcionaria que mantenga la interacción 
inicial con quienes estén en situación de movi-
lidad y requieran la atención correspondiente,  
sobre todo para disminuir el estrés o angustia  
en poblaciones específicas, como en el caso 
de mujeres víctimas de violencia, niñas, niños  
y adolescentes y personas adultas mayores.  
Aunado a ello, es conveniente que se expongan 
los procedimientos que deberán seguirse; para los  
menores de 12 años se sugiere la presentación 
de materiales visuales que hagan más sencilla la  
explicación, por ejemplo, con dibujos. 
•	Proveer información sencilla y clara sobre sus de-

rechos como personas en situación de migración 
irregular.
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•	Contar con una actitud de escucha responsable, es 
decir, no interrumpir cuando las personas hablen; 
por ejemplo, la narrativa de niñas, niños y adoles-
centes no debe minimizarse o ignorarse. 
•	Explicar con un lenguaje sencillo la condición 

migratoria en la que se encuentran, así como las 
funciones de las instituciones con las que tendrán 
contacto. Especialmente, niñas, niños y adolescen-
tes deben ser informados todo el tiempo sobre los 
procedimientos o decisiones que las autoridades 
tomen con respecto a su situación.
•	Restringir el uso de vocablos que pueden revicti-

mizar o minimizar a las personas de los grupos en 
condiciones de vulnerabilidad; por ejemplo, evitar 
la utilización de palabras como “pobrecitos” para 
dirigirse a niñas, niños y adolescentes, personas 
adultas mayores y personas con discapacidad; o 
bien, frases que puedan revictimizar a las mujeres 
migrantes, como es el caso de “no hubieras viajado  
sola” o “no hubieras viajado sabiendo tu condición” 
(para referirse a una mujer embarazada). 
•	Preguntar a las mujeres embarazadas cuánto tiem-

po tienen de embarazo, ya que, si se encuentran  
en los últimos meses, el parto podría estar cercano, 
por lo que habría que brindar información respecto 
de las instituciones a las cuales acudir.
•	Reconocer que las bromas, chistes, burlas o cual-

quier tipo de “humor negro” sobre la comunidad 
lgbtiq+, sobre alguna deficiencia o limitación  
física de las personas, sobre alguna desventaja  
social o económica y, en general, respecto de alguna  
condición de vulnerabilidad, son una forma de 
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violencia simbólica hacia las personas, por lo que 
hay que evitar reproducirla en cualquier momento 
de interacción y espacio de atención. 
•	Identificar que el lenguaje corporal y las expresio-

nes faciales también son formas de comunicación,  
por lo que a través de ellos se puede mostrar  
desaprobación, asombro, rechazo, exclusión, etc., 
por lo que es menester cuidar este tipo de mani-
festaciones no verbales.



Recomendaciones 
sobre la recopilación 
de información 
sociodemográfica

III.
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Para registrar la información sociodemográfica 
de las personas en contexto de migración irregular, 

se recomienda lo siguiente: 

•	Asegurar que toda la información que se solicite  
se manejará de forma privada y confidencial,  
sobre todo para aquellas personas que huyen de 
cualquier tipo de violencia en sus países de origen 
o durante su tránsito.
•	Transmitir confianza a través de la forma y el  

volumen de la voz utilizados para preguntar; por  
ejemplo, “¿Cómo te llamas y cuántos años tienes?”,  
lo cual es diferente a que solo se le cuestione  
fríamente sobre “nombre y edad…”.
•	Indagar, sobre todo para los registros, la autoiden-

tificación étnica de cada persona: “mestizo”,  
“afrodescendiente”, “indígena”, etcétera. 

Para niñas, niños y adolescentes se sugiere en 
específico:

•	Formular preguntas sencillas que permitan iden-
tificar el perfil del niño, niña o adolescente; por 
ejemplo: “¿De qué país eres?”, “¿Cuándo saliste de 
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tu país o de tu localidad?”, “¿Cómo ha sido el viaje?”, 
“¿Ocurrió algo que no te gustó o te asustó?”.
•	Respetar, en todo momento, lo que el niño, 

niña o adolescente piense o diga; es decir, no 
contradecirlo(a) o decirle que miente; en caso de 
dudas, buscar otro tipo de preguntas que permitan 
profundizar en la información.

En el caso de las personas adultas mayores se sugiere:

•	Desagregar la variable edad en rangos más espe-
cíficos; por ejemplo, “60-69, 70-79, 80-89”, ya que 
muchas veces se agrupa simplemente como “más 
de 60”.

En cuanto a las personas con discapacidad:

•	Preguntar de manera sencilla si tiene alguna  
discapacidad, con opciones de respuesta “sí” o 
“no”, y “especificar cuál” en caso de obtenerse una 
respuesta positiva.

Sobre el registro de información, la comunidad lgbtiq+  
es la que más ha manifestado experimentar dis-
criminación por género, por lo que demandan las  
siguientes cuestiones: 

•	Evitar la asignación de un pronombre o término que 
asigne algún género; por ejemplo, una expresión  
inclusiva sería “Buenos días, ¿cuál es su/tu duda?”, en 
lugar de “Buenos días, ¿cuál es su duda, señor(a)?”.
•	Los formularios de registro, así como otras  

herramientas de trabajo, deben modificarse con 
campos que den cabida, además del nombre  
legal –plasmado en algún documento oficial–, al 
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nombre social –con el que se identifican y con el que 
prefieren que se les llame–. Por ejemplo, una mu-
jer transexual puede tener un acta de nacimiento 
o identificación oficial con el nombre de “Eduardo”; 
sin embargo, ella prefiere que se le llame “Tania”. 
Por esta razón, dos ejemplos de categorías pueden 
ser “nombre” y “nombre en documentos oficiales”.
•	Para conocer el nombre social se sugiere preguntar 

“¿Cómo prefieres que te llamen?”, mientras que el 
nombre legal puede extraerse directamente de los 
documentos oficiales o preguntar por su nombre 
en tales documentos. En este sentido, debe evitarse 
la formulación de preguntas que minimicen o igno-
ren la importancia del nombre social con preguntas 
como “¿Cuál es tu nombre real?”, ya que se estaría 
insinuando que el nombre con el que se reconocen 
no es “real”. Una vez identificado el nombre social, 
éste debe ser usado para referirse a la persona. 
•	Los formularios de registro, así como otras herra-

mientas de trabajo, deben modificarse con campos 
ampliados con respecto al sexo, sumando a la  
división binaria tradicional “mujer” / “hombre”, el 
de “intersexual”, además de la opción “No sabe/
no responde”.
•	Además del sexo, en los formularios de registro, 

así como otras herramientas de trabajo, debe  
incorporarse el género, cuyos campos de respuesta  
incluyan, además de “Femenino” o “Masculino”, la 
opción de “Otro”, para dar cabida a la identificación 
de personas no binarias.
•	Respecto del estado civil, hay que asumir y dar  

cabida a que las parejas son diversas, por lo que se 
recomienda reformular las preguntas que insinúen 
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que todas las personas tienen parejas del sexo 
opuesto, por lo que se recomiendan preguntas 
como “¿Tiene pareja?” o “¿Cuál es su estado civil?”, 
en lugar de “¿Tiene esposo(a)?”. Hay que considerar 
que el uso de los términos que las personas utilizan 
para referirse a sus parejas son los más indicados 
para tal fin y no deben ser cambiados; por ejemplo, 
si una mujer se refiere a su pareja como su esposa, 
así se debe mantener la referencia, evitando men-
ciones o cambios de términos como su amiga.
•	Sobre la orientación sexual, se sugiere considerar 

el uso de campos que incluyan las opciones “he-
terosexual”, “homosexual” (con opciones “lesbiana” 
o “gay”), “bisexual” u “otro” (para respuestas como 
“asexual” o “pansexual”). No obstante, es importante 
recordar que la orientación sexual es un tema per-
sonal, por lo que no se deberá insistir si la persona 
prefiere omitir la respuesta, así que se sugiere tener 
la opción de “no sabe/no responde”.
•	Usar los mismos términos que las personas  

emplean para referirse a ellas mismas es otra  
forma de expresar respeto; por ejemplo, si alguien se  
denomina como “gay”, no se debe utilizar otro voca-
blo como “homosexual” ni mucho menos otro que, 
incluso, pueda llegar a ser peyorativo u ofensivo. 
•	La edad es otra característica de suma importancia  

en el rubro de la atención a las personas en  
contexto de movilidad. Al respecto, es prioritario  
reconocer que las expresiones de género se  
pueden presentar en edades tempranas, por 
lo que se debe considerar la pertinencia de su  
identificación y registro con opción de ampliar los 
rangos de edad desde la niñez hasta la vejez.



Recomendaciones en 
torno a la identificación 
de necesidades médicas, 
psicológicas y jurídicas

IV.
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Algunas consideraciones generales para la iden-
tificación y atención de necesidades médicas, 

psicológicas y jurídicas son las siguientes: 

•	Contar con directorios o vínculos que permitan 
canalizar a personas migrantes con los servicios 
de salud médica y mental, así como de asesoría 
jurídica que les brinden herramientas legales que 
les ayude a vislumbrar las opciones que tienen al 
transitar por México.
•	Observar si las personas en condiciones de  

vulnerabilidad tienen alguna cuestión médica 
que atender, como lesiones visibles, dificultad 
para caminar o si se ven enfermas, por lo que se 
pueden referir a los lugares donde haya atención 
especializada (en primeros auxilios, por ejemplo), 
o bien, a alguna institución que pueda satisfacer 
las necesidades que presenten a su llegada, ya sea 
al servicio médico o de atención psicológica donde  
sea posible estar al pendiente de situaciones  
de estrés o de ansiedad. 
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•	Consultar información previa de las personas, si es 
que existe, en expedientes, registros o informes, 
con el fin de no repetir las mismas preguntas; el 
propósito de ello sería evitar hacerles contar su 
historia si ya lo hicieron con anterioridad en otras 
instituciones o a la o el funcionario de primer  
contacto, sobre todo para impedir que revivan  
situaciones que podrían serles traumáticas. 

Para la identificación específica de necesidades de 
atención de niñas, niños y adolescentes no acompa-
ñados se sugiere lo siguiente: 

•	Aclarar dudas sobre el lugar y las razones de su 
llegada para que no se considere un castigo. 
•	Compartir experiencias personales que permitan 

el diálogo con frases como “a mí me gusta tal pro-
grama o actividad”, brindando información en la 
que se espera que pueda haber retroalimentación 
del niño, niña o adolescente.
•	Entrevistar en lugares amigables (bien iluminados,  

con ventilación y alejados de otros ruidos que  
podrían distraerles) y lúdicos que les generen  
confianza y no sientan la necesidad de salir de 
ahí, brindando materiales mediante los cuales se  
permitan expresar sus sentimientos, como colores, 
plumas, lápices, hojas blancas, plastilina, etcétera.
•	En caso de ser necesario, brindar asistencia y  

representación jurídica con experiencia en niñez 
no acompañada.
•	Prestar atención al lenguaje corporal, como la 

postura, el movimiento de las manos, el tono de 
la voz, la expresión facial, etc., a través de lo cual 
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sea posible detectar necesidades de protección; 
por ejemplo, temor cuando se le pregunte por su 
familia y su semblante cambie.
•	Analizar cada caso, pues la reunificación familiar 

no siempre representa el mejor interés de niñas, 
niños o adolescentes. En este sentido, es preciso 
determinar la opción de reintegración más segura 
a partir de la opinión de la niña, niño o adolescente.

Para la identificación específica de necesidades de 
atención de las mujeres se sugiere:

•	Brindar la oportunidad de que si la mujer es víctima  
de violencia en el país se le proporcione toda la  
información que requiera para poner una denuncia.
•	Garantizar la privacidad de su información, ya que 

la mujer podría considerarse sensible al ser víctima 
de violencia. 
•	Ofrecer información de salud sexual y reproductiva.
•	Informar a las mujeres, durante todo el proceso, de 

sus derechos y de los servicios que se ofrecen al  
interior de determinada instancia, así como de 
otras instituciones que también cuenten con posi-
bilidades de atención en términos similares.

En relación con las personas adultas mayores y con 
discapacidad se proponen los siguientes aspectos: 

•	Respetar la independencia y autonomía de las per-
sonas adultas mayores, considerando que existen 
casos en los que resultan ser víctimas de maltrato 
y abuso. 
•	Fortalecer la independencia y autonomía de las per-

sonas migrantes con discapacidad, considerando 
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que algunas no se perciben con esta condición 
por estar habituados a ella.

Para la identificación específica de necesidades de la 
comunidad lgbtiq+ se sugiere: 

•	Garantizar la orientación y canalización a servicios 
médicos, ya que esta comunidad ha experimentado 
vulneraciones a su derecho a la salud debido a 
estigmas y discriminación.
•	Indagar si durante su trayecto en México han sido 

víctimas de violencia en general, o violencia basada 
en género (vbg) en particular –en la que figuran 
agresiones físicas o verbales–. La intención de ello 
es identificar el tipo de asesoría, servicio o medida  
de protección requerida para activar los sistemas de  
salud y de seguridad. Es importante recordar que 
ningún funcionario público debe aconsejar o juzgar 
sobre una situación expuesta.
•	Respetar la intimidad de las personas, por lo que 

hay que indagar solo lo necesario para canalizar 
o brindar atención, por lo que la realización de 
preguntas derivadas de la curiosidad o del morbo 
–que nada tienen que ver con el caso en particular–  
debe evitarse; por ejemplo, cuestiones sobre 
su corporalidad, expresiones de género, roles o  
prácticas sexuales, etcétera. 
•	Estar conscientes de que las personas tienen todo el 

derecho a negarse a contestar alguna pregunta que 
les incomode o que consideren poco pertinente  
de responder. 
•	Contar con una ficha con las categorías considera-

das como de interés, ya que así se evitará preguntar 
de más o de menos. 



Recomendaciones 
con respecto al 
acceso a los espacios 
de uso común

V.
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Para los espacios de uso común como albergues, 
comedores, casas de personas migrantes o esta-

ciones migratorias se sugiere:

•	Incorporar en los códigos de convivencia o  
reglamentos el principio de “Espacio seguro”, así 
como de “No discriminación y no violencias por 
identidad de género, identidad étnica, religión  
o discapacidad”.

Respecto de las personas adultas mayores, con disca-
pacidad y mujeres embarazadas:

•	Procurar que los espacios donde se brinda algún 
servicio, por ejemplo, distribución de alimentos, 
atención médica, uso de sanitarios, etc., tengan 
rutas de acceso fácil. Aunado a ello, en la medida 
de lo posible, sería ideal la incorporación de pasa-
manos, barandales, rampas, lámparas, etc., que 
faciliten el ingreso a tales áreas. 
•	Dar preferencia a su atención en cualquier tipo 

de servicio brindado, evitando, en la medida de 
lo posible, que la persona haga largas filas por 
mucho tiempo.
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La prevención y atención de enfermedades de trans-
misión sexual (ets) es un eje fundamental para las per-
sonas en tránsito en general; sin embargo, debido a los 
riesgos de violencia sexual durante su viaje, las personas 
de la comunidad lgbtiq+ y las mujeres resultan mucho 
más vulnerables, por lo que se sugiere lo siguiente: 

•	Brindar información gráfica sobre temas de  
salud sexual.
•	Facilitar preservativos para hombres y mujeres, 

aún a sabiendas que está prohibida la práctica 
de relaciones sexuales en el interior de cualquier 
instancia de atención a personas migrantes. La  
recomendación se realiza para que, fuera de ella, 
el ejercicio de su vida sexual se desarrolle de  
manera responsable, así como por los riesgos  
latentes durante su viaje y pueda evitarse así el 
contagio de ets y embarazos no deseados. 
•	Facilitar el acercamiento a servicios médicos en 

los que puedan hacerse pruebas de embarazo, 
pruebas rápidas de vih y de otras ets. 
•	Contribuir a una cultura de no discriminación ha-

cia las personas portadoras de vih. Si se considera 
que no es una enfermedad contagiosa por vía aé-
rea, por saliva o por contacto físico, las personas con 
vih pueden convivir con otras personas migrantes 
sin que haya algún riesgo, por lo que en ningún 
momento debe darse su separación por esta razón. 
También, podrían prepararse y exhibirse infografías 
sobre cómo NO se transmite este virus.

Con respecto a la comunidad lgbtiq+:

•	Tomar en cuenta la identidad sexogénerica para 
asignar el uso de los espacios; es decir, si la persona 
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se identifica como mujer, entonces se exhorta a 
que se le considere como tal, permitiéndole el uso 
de dormitorios, sanitarios y regaderas asignados 
a las mujeres; de la misma forma, en el caso de 
una persona que se identifique como hombre, se  
exhorta a que le sea permitido el acceso a espacios 
destinados al uso de los hombres. Es importante 
señalar que ésta es una buena práctica si se consi-
dera que las personas transexuales no se conciben 
a ellas mismas como parte de un tercer género 
ni como no binario, sino que se identifican, en su 
caso, dentro de las categorías de hombre o mujer. 
•	Incorporar dormitorios, baños o regaderas “neu-

tros” / “mixtos”, es decir, sin exclusividad sexogené-
rica, puede ser otra forma de disminuir los riesgos 
de violencia basada en género, sobre todo ante el 
constante hostigamiento del uso “correcto” de los 
espacios, cuya noción de lo correcto está construida  
sobre la idea biológica binaria de la sexualidad  
–mujeres y hombres– y frente a la cual algunas  
expresiones de género son disruptivas por no  
encajar en determinados estereotipos de género. 
•	Si alguna persona de la comunidad lgbtiq+ de-

nuncia algún acto de violencia basada en el género 
es importante darle cabida y atención a su acusa-
ción, por lo que frases como “estoy para ayudarte” 
serían útiles; posteriormente, se debería canalizar  
a algún servicio especializado como atención  
médica, psicológica o legal, dependiendo del caso. 
Además, ante comportamientos homófobos o 
transfóbicos de otras personas migrantes se debe 
intervenir tajantemente recordando el reglamento 
establecido en el espacio en cuestión.
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GLOSARIO

Accesibilidad: Incluye las medidas per-
tinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad –en igualdad 
de condiciones con las demás– al entorno  
físico, al transporte, a la información y a las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y 
las tecnologías de la información y a otros 
servicios e instalaciones abiertos al público 
o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales (Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, 2011).
Diversidad sexual y de género: También se 
le conoce como diversidad sexogenérica.  
Hace referencia a todas las posibilidades  
que tienen las personas de asumir,  
expresar y vivir su sexualidad, así como 
de responsabilizarse de expresiones, pre-
ferencias, orientaciones e identidades 
sexuales. Parte del reconocimiento de 
que todos los cuerpos, todas las sensa-
ciones y todos los deseos tienen derecho 
a existir y manifestarse sin más límites 
que el respeto a los derechos de las otras 
personas (Conapred, 2012).
Discapacidad: Es la consecuencia de la 
presencia de una deficiencia o limitación 
en una persona, que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social  
pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las y los demás (Ley  
General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, 2011).
Discriminación: Incluye toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni proporcional y 
tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando 
se base en uno o más de los siguientes  
motivos: el origen étnico o nacional, el color 
de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social,  
económica, de salud física o mental, ju-
rídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades  
familiares, el idioma, los antecedentes  
penales o cualquier otro motivo. También  
se entenderá como discriminación la  
homofobia, la misoginia, cualquier mani-
festación de xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la discriminación 
racial y otras formas conexas de intoleran-
cia (Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, 2003).



37

Enfoque basado en los derechos hu-
manos: Es un marco conceptual para 
el proceso de desarrollo humano que 
se basa normativamente en estándares 
internacionales de derechos humanos y 
está operacionalmente dirigido a promo-
verlos y protegerlos. Su objetivo es analizar 
las desigualdades que se encuentran en 
el corazón de los problemas de desarrollo 
y corregir las prácticas discriminatorias y 
las distribuciones injustas de poder que 
impiden el progreso del desarrollo y que, a 
menudo, resultan en grupos de personas 
que se quedan atrás (gnuds, 2023).
Empatía: El término empatizar quiere 
decir “ponerse en el lugar del otro”. Escu-
char con empatía consiste en escuchar 
sin juzgar, sin cuestionar, sin aconsejar, sin 
comparar, sin presionar. Implica dejar de 
lado nuestras necesidades y anteponer, 
desinteresadamente, las de la persona 
asistida. La escucha empática sirve para 
“tratar de comprender” los sentimientos 
o emociones de una persona a través de 
sus palabras, gestos y expresión corporal,  
respetando sus ideas sin imponer nuestras 
opiniones o puntos de vista (pnud, 2022).
Expresión de género: Remite a la forma 
en que cada persona elige y manifiesta  
su género, mediante la apariencia o el  
comportamiento (Ley de Migración, 2011).
Flujos migratorios mixtos: Movimientos 
de población complejos que incluyen a 
personas refugiadas, solicitantes de asilo, 
migrantes económicas y otras migrantes 
en tránsito. Se asocian a movimientos 
irregulares de personas que viajan sin 
la documentación necesaria, atraviesan 
fronteras y llegan a su destino sin auto-
rización. Estos movimientos se producen 
en todas partes del mundo (oim, 2009). 
Para fines de este documento, también 
se consideran flujos mixtos a la variedad 
de personas y grupos con características 
sociodemográficas diferentes, así como 

de los diversos motivos que tienen para 
encontrarse en un proceso de movili-
dad humana.
Género: El género es una categoría de 
análisis de las ciencias sociales que refiere 
a una clasificación de las personas dentro  
de la sociedad a partir de la diferencia  
sexual para asignarles características, roles, 
expectativas, espacios, jerarquías, permi-
sos y prohibiciones a mujeres y hombres. 
Esta distinción es una construcción social 
y cultural que restringe las posibilidades y 
el desarrollo pleno de capacidades de las 
personas. La utilización del género, como 
justificación para la supremacía masculina 
y hetero normada, reproduce condiciones 
de injusticia y desigualdad; es importante  
reconocer que, al ser el género un cons-
tructo social, está en posibilidades de  
modificarse a favor de la igualdad entre 
las personas, sin importar el sexo bioló-
gico (Inmujeres, s.f.).
Identidad de género: Ésta refiere a la 
experiencia interna e individual de cada 
persona, que podría corresponder o no 
con el sexo biológico. El derecho a la  
vivencia personal del género incluye la li-
bertad para escoger el sentido del cuerpo, 
lo cual puede implicar la modificación de 
la apariencia o la función corporal a través 
de medios médicos, quirúrgicos o de otra 
índole, así como otras expresiones tales 
como el vestido, el modo de hablar y la  
expresión corporal (Inmujeres, s.f.).
Identidad sexual: Es el sexo biológico 
que se otorga al nacer, que puede ser  
interpretado como femenino o mascu-
lino (Inmujeres, s.f.).
Interés superior de la niñez: Es un princi-
pio proveniente de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, cuya aplicación busca 
la mayor satisfacción de todas y cada una 
de las necesidades de niñas, niños y ado-
lescentes. Ello exige, además, adoptar un 
enfoque basado en derechos, que permita 
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garantizar el respeto y la protección a su 
dignidad e integridad física, psicológica, 
moral y espiritual. Es importante entender 
este principio como una serie de obliga-
ciones del Estado hacia las niñas, niños y 
adolescentes en el marco de sus derechos 
y considerando que las soluciones que 
se determinen hacia ellas y ellos deben  
asegurarles el ejercicio pleno de tales  
derechos (Ortega Soriano [Coord.], 2015: 
14). En México, el interés superior de la  
niñez está consagrado en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la Ley General de los Derechos de  
Niñas, Niños y Adolescentes (2014).
lgbtiq+: Esta sigla corresponde a las 
personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transgénero, intersexuales y queer. El 
signo más (+) representa a las personas  
con una orientación sexual, una identidad  
de género, una expresión de género y 
características sexuales diversas que se 
identifican a ellas mismas utilizando otros 
términos (oit, 2022).
Migración irregular: Situación en la que se 
ubica una persona extranjera en función 
del incumplimiento de las disposiciones 
migratorias para su internación y estancia 
en el país (Ley de Migración, 2011). 
Niña, niño o adolescente migrante no 
acompañado: Cualquier persona migrante  
menor de 18 años de edad que no se  
encuentra acompañada por la persona 
adulta que ejerce la patria potestad, que 
la tenga bajo su guarda y custodia, por su 
tutor o persona adulta bajo cuyos cuidados 
se encuentre habitualmente por costum-
bre (Ley de Migración, 2011).
Niña, niño o adolescente migrante 
acompañado: Cualquier persona mi-
grante menor de 18 años de edad que se 
encuentra acompañada por la persona 
adulta que ejerce la patria potestad, la 
tenga bajo su guarda y custodia o por su 
tutor (Ley de Migración, 2011).

Orientación sexual: Expresa la atracción 
sexual, afectiva o psicológica que cada 
persona siente hacia otras (Inmujeres, s.f.).
Personas adultas mayores: Aquellas 
que cuenten con 60 años o más de edad 
y que se encuentren domiciliadas o en 
tránsito en el territorio nacional (Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, 2011).
Personas con discapacidad: Toda persona  
que por razón congénita o adquirida  
presenta una o más deficiencias de  
carácter físico, mental, intelectual o  
sensorial, ya sea permanente o temporal y 
que, al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva en igualdad 
de condiciones con las o los demás (Ley 
General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, 2011).
Personas en situación de vulnerabili-
dad: Se aplica para identificar a aquellos 
núcleos de población y personas que, por 
diferentes factores o la combinación de 
ellos, enfrentan situaciones de riesgo o 
discriminación que les impiden alcanzar  
mejores niveles de vida (Conapred, s.f.). 
Para este documento se considerará a 
niñas, niños y adolescentes, mujeres,  
personas adultas mayores, personas con 
discapacidad y personas de la comunidad 
lgbtiq+ como personas o grupos en situa-
ción de vulnerabilidad.
Perspectiva de género: Hace alusión a una 
herramienta conceptual que busca mostrar 
que las diferencias entre mujeres y hom-
bres se dan no solo por su determinación 
biológica, sino también por las diferencias 
culturales asignadas a los seres humanos. 
Esta perspectiva ayuda a comprender más 
profundamente tanto la vida de las muje-
res como la de los hombres y las relaciones 
que se dan entre ambos (Inmujeres, 2007).
Primeros auxilios psicológicos (pap): Los 
primeros auxilios psicológicos, también 
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llamados primera ayuda psicológica, son 
parte de la intervención de primera ins-
tancia. Pueden ofrecerlos los servidores/
as municipales o cualquier persona que 
haya sido capacitada al respecto. Los 
pap se basan en proteger el bienestar 
de la persona en crisis a través del apoyo  
inmediato, utilizando técnicas de empatía,  
contención y acompañamiento emocional 
(Comité Permanente entre Organismos 
[iasc], 2007).
Sexo: El concepto sexo refiere a las  
características biológicas, anatómicas,  
fisiológicas y cromosómicas de la especie  
humana, sobre todo relacionadas con 
funciones de la procreación. Se suele  
diferenciar entre el sexo de mujer y hombre  
con sus características sexuales: las prima-
rias, es decir, órganos genitales externos 
(testículos, pene, escroto) e internos (ova-
rios, trompas de Falopio, útero, vagina), y 
las secundarias, por ejemplo, vello facial  
y hombros más amplios en los hombres, 
así como glándulas mamarias y cade-
ras más predominantes en el caso de las  
mujeres (Inmujeres, s.f.).
Situación migratoria: Se trata de la hi-
pótesis jurídica en la que se ubica una 
persona extranjera en función del cumpli-
miento o incumplimiento de las disposi-
ciones migratorias para su internación y 
estancia en el país. Se considera que la o el 
extranjero tiene una situación migratoria  
regular cuando ha cumplido con tales 
disposiciones, mientras quien tiene una 
situación migratoria irregular es porque 
ha incumplido con las mismas (Ley de  
Migración, 2011).
Trato digno: Entraña el reconocimiento 
de todos los seres humanos como libres 
e iguales en dignidad y derechos, sin  
distinción alguna de raza, sexo, color, 
idioma, religión, opinión política, origen 
nacional o social, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra condición (Del-
gado y Bernal, 2016).

Victimización: La victimización primaria 
ocurre cuando se ha sido víctima de un 
delito. La victimización secundaria o ins-
titucional consiste en la violencia que el 
sistema puede ejercer sobre la víctima 
al dar respuesta a su demanda, misma 
que deriva de la incomprensión de su  
situación, haciéndole vivir, nuevamente, 
el papel de víctima (Inmujeres, 2007).
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Alrededor del mundo, miles de 
personas salen de sus países por 


diversos factores, tales como pobreza, 
falta de oportunidades laborales, gue-
rra, desastres asociados a fenómenos 
naturales, reunificación familiar, vio-
lencia, entre otros. Aunque todas las 
personas que se desplazan de manera  
irregular están propensas a vivir  
delitos y violaciones a sus derechos 
humanos, hay grupos específicos 
como las niñas, niños y ado-
lescentes no acompañados, 
las mujeres embarazadas 
o víctimas de violencia, las 
personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, 
así como personas de la 
comunidad lgbtiq+ que 
pueden ser más susceptibles  
de enfrentar alguna de  
esas situaciones. 


PRESENTACIÓN
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Frente a este panorama, a través del diseño de polí-
ticas, acciones y estrategias, el Estado mexicano tiene 
la obligación de garantizar el pleno ejercicio de los de-
rechos humanos de todas las personas, sin importar 
su situación migratoria. Por ello, además de realizar 
ajustes a los marcos jurídicos vigentes cuando así se 
considere necesario, es de suma importancia impul-
sar el fortalecimiento de una cultura de inclusión y no 
discriminación hacia las personas migrantes que se 
encuentren en condiciones de mayor vulnerabilidad.


Por lo anterior, el presente documento está dirigi-
do al funcionariado público con el objetivo de brindar 
algunos elementos mínimos para una interacción y 
atención digna a personas en situación migratoria 
irregular con mayores condiciones de vulnerabili-
dad, promoviendo en todo momento los principios 
de igualdad, equidad, confidencialidad, respeto y  
no discriminación. 
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El derecho a la no discriminación, cuyo funda-
mento es la dignidad humana, forma parte del 


principio de igualdad y protege a las personas de ser 
discriminadas por cualquier motivo. Este derecho está 
reconocido por instancias internacionales y también 
por los Estados (cndh, 2018). 


En nuestro país, este principio se encuentra consa-
grado en el artículo 1 de la Constitución mexicana, en 
el cual se inscribe lo siguiente:


Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado  
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad  
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 


Lo anterior es aplicable a la población mexicana y ex-
tranjera, con independencia de su situación migratoria, 
tal como se estableció en los artículos 6 y 67 de la Ley 
de Migración. En el artículo 6, el Estado mexicano se ha 
comprometido a garantizar…


JUSTIFICACIÓN
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a toda persona extranjera el ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en la Constitución, en los tratados 
y convenios internacionales de los cuales sea parte el Es-
tado mexicano y en las disposiciones jurídicas aplicables, 
con independencia de su situación migratoria. 


Por su parte, en el artículo 67 se 
señala que todas las personas 
migrantes en situación migra-
toria irregular tienen derecho a 
ser tratadas sin discriminación 
alguna y con el debido respeto 
a sus derechos humanos. 


En consonancia con lo ante-
rior, el Programa Sectorial de 
Gobernación, en su Objetivo 
Prioritario 4, compromete al 
gobierno mexicano a garan-
tizar el pleno ejercicio y goce 
de los derechos humanos de 
todas las personas que radi-
quen, ingresen, residan, transiten o retornen a México 
a partir del diseño, coordinación e implementación 
de una política integral de población y movilidad hu-
mana. En ese Objetivo se anclan estrategias y acciones 
puntuales encaminadas a que se procure un trato  
digno a las personas en tránsito irregular. 


Así, el presente documento se circunscribe a lo 
consagrado en ese mandato, buscando una contri-
bución al fortalecimiento de una cultura de inclusión 
y de no discriminación hacia las personas migrantes 
en situaciones de vulnerabilidad.
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México es un país en el que confluyen las cuatro 
dimensiones de la migración: origen, tránsito, 


destino y retorno. Específicamente, la migración de 
tránsito está ligada a la movilidad por el país de perso-
nas extranjeras cuyo objetivo es llegar a Estados Unidos,  
lo cual, comúnmente, se asocia a un proceso de  
migración irregular. 


En México, tradicionalmente, los flujos migratorios 
irregulares estaban compuestos por hombres; sin 
embargo, su composición ha ido cambiando, por 
lo que cada vez son más visibles las niñas, niños y 
adolescentes acompañados y no acompañados, así 
como las mujeres, las personas adultas mayores, las 
personas con discapacidad, las familias completas y 
las personas pertenecientes a la comunidad lgbtiq+. 
En el país, estos flujos se empezaron a observar, sobre 
todo, con las caravanas migrantes,*1 registradas desde 
2018 (Islas, 2019). Sin embargo, su presencia no se ha 
circunscrito exclusivamente a ellas. 


* Al tratarse de flujos grandes, las caravanas migrantes son una forma 
de transitar “minimizando” los peligros o las detenciones por parte de las 
autoridades migratorias (Torre, 2022).


INTRODUCCIÓN
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La migración infantil comenzó a visibilizarse incluso  
desde 2014, cuando Estados Unidos declaró una  
crisis humanitaria en su frontera sur debido al alto vo-
lumen de migrantes centroamericanos,  
en particular de menores no acompa-
ñados (Bermúdez y Ruiz, 2023). En un 
inicio, las niñas, niños y adolescentes no 
acompañados con destino a Estados 
Unidos provenían del Triángulo Norte  
Centroamericano, conformado por los 
países de Guatemala, Honduras y El 
Salvador; actualmente, se han sumado 
flujos de diversas naciones como Vene-
zuela, Ecuador y Colombia. De enero a 
noviembre de 2023, las niñas, niños y 
adolescentes con algún acompañante 
representaron 15% (105 110) del flujo en  
situación de migración irregular (686 732), 
mientras que las y los no acompañados 
alcanzaron 6% (6 253) del total de niñas, 
niños y adolescentes (upmrip, 2023). 


Existen diferentes factores que obligan a niñas,  
niños y adolescentes a salir de sus países de origen. 
Unos(as) migran con sus familias en busca de nuevas 
oportunidades debido a que huyen de la violencia, la 
pobreza, la falta de empleo o por desastres asociados a 
fenómenos naturales. En el caso de la niñez migrante  
no acompañada, los motivos principales de su viaje 
son la búsqueda de la reunificación familiar y huir de 
la violencia intrafamiliar o social prevaleciente en su 
entorno. Al salir de su país, las niñas, niños o adoles-
centes no acompañados, además de los riesgos gene-
rales del tránsito, están más expuestos(as) a la trata de 
personas con fines de explotación sexual. 
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Las mujeres, por su parte, se han hecho más visibles 
en los flujos migratorios, ya no como acompañantes de 
algún hombre con el que comparten parentesco, sino 
como agentes en un proceso de migración indepen-
diente, ya que también se desplazan con la finalidad 


de mejorar sus condiciones de vida o por huir 
de las distintas formas de violencia a las que 
están expuestas (Martínez, 2007; Godoy, 2007; 
Unda y Alvarado, 2012). A nivel mundial, en  
2020, la Organización de las Naciones Unidas 
(onu) indicó que las mujeres representaron 


48% de la migración internacional; en el caso 
de América Latina y el Caribe, este porcentaje se  
incrementó a 49.5%, ya que cada vez son más las 
mujeres que migran solas, algunas como jefas 
de hogar (Conapo y bbva, 2023).


En la migración, las mujeres se han consi-
derado en situación de vulnerabilidad por ser 
propensas a sufrir diversas violencias, como 
la sexual, solo por el hecho de ser mujeres, 


mientras que las mujeres embarazadas 
pueden sufrir riesgos en su salud o 
en la del bebé por el poco o nulo 
cuidado y atención que reciben  


durante el tránsito (Rico, 1996).
Respecto de las personas adultas mayores y personas 


con discapacidad, aunque tienen una presencia menor 
en los flujos migratorios, no debe asumirse su ausencia 
en esta dinámica. Estos grupos poblacionales suelen 
migrar, principalmente, para mejorar sus condiciones 
de vida, tener acceso a servicios de salud, huir de con-
textos de violencia y buscar una reunificación familiar. 


En 2022, las personas adultas mayores represen-
taron 1% (2 387) del flujo en situación de migración 
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irregular (441 409), siendo el grupo de 60 a 69 años 
quienes concentraron 88%; el de 70 a 79, 10%, y 80+  
2% (upmrip, 2022).


En cuanto a las personas con discapacidad en tránsito,  
actualmente no se cuenta con información sobre su 
cantidad, ubicación y seguimiento; algunos datos  
sobre esta población son los que reportan los Grupos 
Beta por la atención brindada en materia de primeros  
auxilios a personas migrantes; no obstante, no  
cuentan con un registro administrativo al respecto; 
además, entre las discapacidades que se 
logran registrar están las físicas, mientras 
que las mentales y las psicosociales no  
figuran, en gran parte, por la dificultad  
de su detección. 


En este orden de ideas, tampoco se 
tiene un registro sobre las personas 
que han adquirido alguna disca-
pacidad durante el tránsito, tales 
como mutilaciones de extremi-
dades o lesiones medulares en el 
intento de ascender o descender 
del tren en movimiento conocido 
como La Bestia; por volcaduras y 
choques al ser transportadas en 
condiciones de riesgo, o bien, al ser 
víctimas de algún acto de violencia 
(Coalición México por los Derechos 
de las Personas con Discapacidad- 
Coamex, s.f.).


Las personas adultas mayores y 
con discapacidad en tránsito se han 
enfrentado al difícil acceso físico a 
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los espacios de atención –albergues, comedores, es-
taciones migratorias, etc.–, ya que muchos de ellos no 
cuentan con el equipamiento adecuado para personas 
con discapacidades físicas –motriz, auditiva, visual, 
etc.–, mentales o psicosociales (Ríos, 2018). 


La comunidad lgbtiq+ es otro grupo en condiciones 
de vulnerabilidad, ya que, debido a su identidad de 
género y orientación sexual, ha sido objeto de exclu-


sión, burlas y acoso por otras personas 
migrantes, como se pudo constatar 
durante su tránsito en las caravanas 
de 2018 (Ortiz, Castañeda y García, 
2020). Sin duda, ésta es una situación 


preocupante debido a que la violencia 
de género es una de las principales razones de 
movilidad de esta comunidad, ya sea por falta  
de oportunidades laborales o por violencia  
originada en el núcleo de sus hogares o en  


sus comunidades. 
Sin duda, los grupos en condiciones de vulnerabilidad 


antes mencionados necesitan de una atención inte-
gral que conlleve un enfoque particular de derechos 
humanos. Por ello, el presente documento está dirigido  
al funcionariado público con el objetivo de brindar 
algunos elementos mínimos para una interacción 
y atención digna a personas en situación migratoria  
irregular con mayores condiciones de vulnerabi-
lidad, siguiendo en todo momento los principios 
de igualdad, equidad, confidencialidad, respeto y  
no discriminación. 


Las recomendaciones que a continuación se presen-
tan se sustentan en protocolos, guías y lineamientos 
internacionales y nacionales que señalan modelos de 
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atención a grupos y personas en situaciones de vulne-
rabilidad en contextos de movilidad. Para el caso de las 
personas pertenecientes a la comunidad lgbtiq+ en  
contextos de movilidad, además, se realizaron entre-
vistas a organizaciones de la sociedad civil (Centro de 
Apoyo a las Identidades Trans, A. C., Las Vanders, Casa 
de las Muñecas Tiresias, A. C. y Casa Frida).


El presente documento se estructura en siete aparta-
dos. En el primero, se puntualizan las consideraciones  
generales para una cultura de inclusión y no discri-
minación; en el segundo, se exponen elementos para 
una primera interacción sin discriminación; en el  
tercero, se plantean algunas recomendaciones sobre 
la recopilación de información sociodemográfica; en el  
cuarto, se señalan algunas recomendaciones en torno a  
la identificación de necesidades médicas, psicológicas 
y jurídicas; en el quinto, se mencionan algunas reco-
mendaciones con respecto al acceso de los espacios 
de uso común; en el sexto, se presenta un glosario de  
los términos usados en este documento, mientras 
que, en el séptimo y último, se incluye la bibliografía  
referenciada y consultada. 







Consideraciones 
generales para una 
cultura de inclusión  
y no discriminación


I.
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Para brindar una atención con trato digno y em-
pático hacia las personas migrantes en situación 


irregular pertenecientes a grupos en condiciones vul-
nerables, es necesaria la construcción y consolidación 
de una cultura de inclusión. Algunos de los primeros 
pasos en este sentido serían los siguientes: 


•	Concientizar a las y los funcionarios públicos en el 
contexto de que hoy en día los flujos migratorios 
son cada vez más de carácter mixto. 
•	Sensibilizar, en el marco de la migración irregular, 


a las y los funcionarios sobre temas de derechos  
humanos; interés superior de niñas, niños y  
adolescentes como sujetos de derechos, con  
especial énfasis en los no acompañados; género; 
diversidad sexual; trato digno a personas adultas 
mayores y a personas con discapacidad, entre 
otros. Pláticas, talleres, material gráfico y diversas 
técnicas pueden constituir algunos medios para 
lograr tal fin; además, para su debido desarrollo, 
se recomienda la generación y establecimiento de 
vínculos con albergues y organismos de la sociedad  
civil especializados en el acompañamiento de  
estas poblaciones. 
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•	Incorporar como lineamiento a los códigos de con-
ducta, así como a los reglamentos establecidos para 
las y los funcionarios públicos y para las personas 
migrantes en general, el respeto a la diversidad de 
los flujos mixtos, con especial énfasis para los que se 
encuentran en condiciones más vulnerables.
•	Integrar un lenguaje visual que aluda al respeto y 


a la inclusión en lugares de atención como alber-
gues, comedores, estaciones migratorias, etcétera.
•	Incluir en los equipos de trabajo a personas que 


puedan fungir como traductores o intérpretes de 
lenguaje dactilográfico (de señas), con formación 
en atención psicológica, o bien, conocimiento en 
primeros auxilios psicológicos para los casos de 
crisis −considerando que estas poblaciones vienen 
de procesos migratorios traumáticos−; además, 
sería idóneo que sean mujeres quienes brinden 
atención a las mujeres migrantes. 
•	Evitar el uso de la fuerza o el contacto con las  


personas con el fin de respetar su integridad.







Elementos para una 
primera interacción 
sin discriminación


II.
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La primera impresión que produce la o el funcio-
nario público establecerá las pautas para que 


la persona en contexto de movilidad se sienta en  
confianza para brindar toda la información que permita  
su atención y canalización; por ello, se recomiendan 
los siguientes aspectos:


•	Explicar de manera clara y sencilla el rol de la  
persona funcionaria que mantenga la interacción 
inicial con quienes estén en situación de movi-
lidad y requieran la atención correspondiente,  
sobre todo para disminuir el estrés o angustia  
en poblaciones específicas, como en el caso 
de mujeres víctimas de violencia, niñas, niños  
y adolescentes y personas adultas mayores.  
Aunado a ello, es conveniente que se expongan 
los procedimientos que deberán seguirse; para los  
menores de 12 años se sugiere la presentación 
de materiales visuales que hagan más sencilla la  
explicación, por ejemplo, con dibujos. 
•	Proveer información sencilla y clara sobre sus de-


rechos como personas en situación de migración 
irregular.
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•	Contar con una actitud de escucha responsable, es 
decir, no interrumpir cuando las personas hablen; 
por ejemplo, la narrativa de niñas, niños y adoles-
centes no debe minimizarse o ignorarse. 
•	Explicar con un lenguaje sencillo la condición 


migratoria en la que se encuentran, así como las 
funciones de las instituciones con las que tendrán 
contacto. Especialmente, niñas, niños y adolescen-
tes deben ser informados todo el tiempo sobre los 
procedimientos o decisiones que las autoridades 
tomen con respecto a su situación.
•	Restringir el uso de vocablos que pueden revicti-


mizar o minimizar a las personas de los grupos en 
condiciones de vulnerabilidad; por ejemplo, evitar 
la utilización de palabras como “pobrecitos” para 
dirigirse a niñas, niños y adolescentes, personas 
adultas mayores y personas con discapacidad; o 
bien, frases que puedan revictimizar a las mujeres 
migrantes, como es el caso de “no hubieras viajado  
sola” o “no hubieras viajado sabiendo tu condición” 
(para referirse a una mujer embarazada). 
•	Preguntar a las mujeres embarazadas cuánto tiem-


po tienen de embarazo, ya que, si se encuentran  
en los últimos meses, el parto podría estar cercano, 
por lo que habría que brindar información respecto 
de las instituciones a las cuales acudir.
•	Reconocer que las bromas, chistes, burlas o cual-


quier tipo de “humor negro” sobre la comunidad 
lgbtiq+, sobre alguna deficiencia o limitación  
física de las personas, sobre alguna desventaja  
social o económica y, en general, respecto de alguna  
condición de vulnerabilidad, son una forma de 
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violencia simbólica hacia las personas, por lo que 
hay que evitar reproducirla en cualquier momento 
de interacción y espacio de atención. 
•	Identificar que el lenguaje corporal y las expresio-


nes faciales también son formas de comunicación,  
por lo que a través de ellos se puede mostrar  
desaprobación, asombro, rechazo, exclusión, etc., 
por lo que es menester cuidar este tipo de mani-
festaciones no verbales.







Recomendaciones 
sobre la recopilación 
de información 
sociodemográfica


III.
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Para registrar la información sociodemográfica 
de las personas en contexto de migración irregular, 


se recomienda lo siguiente: 


•	Asegurar que toda la información que se solicite  
se manejará de forma privada y confidencial,  
sobre todo para aquellas personas que huyen de 
cualquier tipo de violencia en sus países de origen 
o durante su tránsito.
•	Transmitir confianza a través de la forma y el  


volumen de la voz utilizados para preguntar; por  
ejemplo, “¿Cómo te llamas y cuántos años tienes?”,  
lo cual es diferente a que solo se le cuestione  
fríamente sobre “nombre y edad…”.
•	Indagar, sobre todo para los registros, la autoiden-


tificación étnica de cada persona: “mestizo”,  
“afrodescendiente”, “indígena”, etcétera. 


Para niñas, niños y adolescentes se sugiere en 
específico:


•	Formular preguntas sencillas que permitan iden-
tificar el perfil del niño, niña o adolescente; por 
ejemplo: “¿De qué país eres?”, “¿Cuándo saliste de 







24


tu país o de tu localidad?”, “¿Cómo ha sido el viaje?”, 
“¿Ocurrió algo que no te gustó o te asustó?”.
•	Respetar, en todo momento, lo que el niño, 


niña o adolescente piense o diga; es decir, no 
contradecirlo(a) o decirle que miente; en caso de 
dudas, buscar otro tipo de preguntas que permitan 
profundizar en la información.


En el caso de las personas adultas mayores se sugiere:


•	Desagregar la variable edad en rangos más espe-
cíficos; por ejemplo, “60-69, 70-79, 80-89”, ya que 
muchas veces se agrupa simplemente como “más 
de 60”.


En cuanto a las personas con discapacidad:


•	Preguntar de manera sencilla si tiene alguna  
discapacidad, con opciones de respuesta “sí” o 
“no”, y “especificar cuál” en caso de obtenerse una 
respuesta positiva.


Sobre el registro de información, la comunidad lgbtiq+  
es la que más ha manifestado experimentar dis-
criminación por género, por lo que demandan las  
siguientes cuestiones: 


•	Evitar la asignación de un pronombre o término que 
asigne algún género; por ejemplo, una expresión  
inclusiva sería “Buenos días, ¿cuál es su/tu duda?”, en 
lugar de “Buenos días, ¿cuál es su duda, señor(a)?”.
•	Los formularios de registro, así como otras  


herramientas de trabajo, deben modificarse con 
campos que den cabida, además del nombre  
legal –plasmado en algún documento oficial–, al 
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nombre social –con el que se identifican y con el que 
prefieren que se les llame–. Por ejemplo, una mu-
jer transexual puede tener un acta de nacimiento 
o identificación oficial con el nombre de “Eduardo”; 
sin embargo, ella prefiere que se le llame “Tania”. 
Por esta razón, dos ejemplos de categorías pueden 
ser “nombre” y “nombre en documentos oficiales”.
•	Para conocer el nombre social se sugiere preguntar 


“¿Cómo prefieres que te llamen?”, mientras que el 
nombre legal puede extraerse directamente de los 
documentos oficiales o preguntar por su nombre 
en tales documentos. En este sentido, debe evitarse 
la formulación de preguntas que minimicen o igno-
ren la importancia del nombre social con preguntas 
como “¿Cuál es tu nombre real?”, ya que se estaría 
insinuando que el nombre con el que se reconocen 
no es “real”. Una vez identificado el nombre social, 
éste debe ser usado para referirse a la persona. 
•	Los formularios de registro, así como otras herra-


mientas de trabajo, deben modificarse con campos 
ampliados con respecto al sexo, sumando a la  
división binaria tradicional “mujer” / “hombre”, el 
de “intersexual”, además de la opción “No sabe/
no responde”.
•	Además del sexo, en los formularios de registro, 


así como otras herramientas de trabajo, debe  
incorporarse el género, cuyos campos de respuesta  
incluyan, además de “Femenino” o “Masculino”, la 
opción de “Otro”, para dar cabida a la identificación 
de personas no binarias.
•	Respecto del estado civil, hay que asumir y dar  


cabida a que las parejas son diversas, por lo que se 
recomienda reformular las preguntas que insinúen 
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que todas las personas tienen parejas del sexo 
opuesto, por lo que se recomiendan preguntas 
como “¿Tiene pareja?” o “¿Cuál es su estado civil?”, 
en lugar de “¿Tiene esposo(a)?”. Hay que considerar 
que el uso de los términos que las personas utilizan 
para referirse a sus parejas son los más indicados 
para tal fin y no deben ser cambiados; por ejemplo, 
si una mujer se refiere a su pareja como su esposa, 
así se debe mantener la referencia, evitando men-
ciones o cambios de términos como su amiga.
•	Sobre la orientación sexual, se sugiere considerar 


el uso de campos que incluyan las opciones “he-
terosexual”, “homosexual” (con opciones “lesbiana” 
o “gay”), “bisexual” u “otro” (para respuestas como 
“asexual” o “pansexual”). No obstante, es importante 
recordar que la orientación sexual es un tema per-
sonal, por lo que no se deberá insistir si la persona 
prefiere omitir la respuesta, así que se sugiere tener 
la opción de “no sabe/no responde”.
•	Usar los mismos términos que las personas  


emplean para referirse a ellas mismas es otra  
forma de expresar respeto; por ejemplo, si alguien se  
denomina como “gay”, no se debe utilizar otro voca-
blo como “homosexual” ni mucho menos otro que, 
incluso, pueda llegar a ser peyorativo u ofensivo. 
•	La edad es otra característica de suma importancia  


en el rubro de la atención a las personas en  
contexto de movilidad. Al respecto, es prioritario  
reconocer que las expresiones de género se  
pueden presentar en edades tempranas, por 
lo que se debe considerar la pertinencia de su  
identificación y registro con opción de ampliar los 
rangos de edad desde la niñez hasta la vejez.







Recomendaciones en 
torno a la identificación 
de necesidades médicas, 
psicológicas y jurídicas


IV.
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Algunas consideraciones generales para la iden-
tificación y atención de necesidades médicas, 


psicológicas y jurídicas son las siguientes: 


•	Contar con directorios o vínculos que permitan 
canalizar a personas migrantes con los servicios 
de salud médica y mental, así como de asesoría 
jurídica que les brinden herramientas legales que 
les ayude a vislumbrar las opciones que tienen al 
transitar por México.
•	Observar si las personas en condiciones de  


vulnerabilidad tienen alguna cuestión médica 
que atender, como lesiones visibles, dificultad 
para caminar o si se ven enfermas, por lo que se 
pueden referir a los lugares donde haya atención 
especializada (en primeros auxilios, por ejemplo), 
o bien, a alguna institución que pueda satisfacer 
las necesidades que presenten a su llegada, ya sea 
al servicio médico o de atención psicológica donde  
sea posible estar al pendiente de situaciones  
de estrés o de ansiedad. 
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•	Consultar información previa de las personas, si es 
que existe, en expedientes, registros o informes, 
con el fin de no repetir las mismas preguntas; el 
propósito de ello sería evitar hacerles contar su 
historia si ya lo hicieron con anterioridad en otras 
instituciones o a la o el funcionario de primer  
contacto, sobre todo para impedir que revivan  
situaciones que podrían serles traumáticas. 


Para la identificación específica de necesidades de 
atención de niñas, niños y adolescentes no acompa-
ñados se sugiere lo siguiente: 


•	Aclarar dudas sobre el lugar y las razones de su 
llegada para que no se considere un castigo. 
•	Compartir experiencias personales que permitan 


el diálogo con frases como “a mí me gusta tal pro-
grama o actividad”, brindando información en la 
que se espera que pueda haber retroalimentación 
del niño, niña o adolescente.
•	Entrevistar en lugares amigables (bien iluminados,  


con ventilación y alejados de otros ruidos que  
podrían distraerles) y lúdicos que les generen  
confianza y no sientan la necesidad de salir de 
ahí, brindando materiales mediante los cuales se  
permitan expresar sus sentimientos, como colores, 
plumas, lápices, hojas blancas, plastilina, etcétera.
•	En caso de ser necesario, brindar asistencia y  


representación jurídica con experiencia en niñez 
no acompañada.
•	Prestar atención al lenguaje corporal, como la 


postura, el movimiento de las manos, el tono de 
la voz, la expresión facial, etc., a través de lo cual 
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sea posible detectar necesidades de protección; 
por ejemplo, temor cuando se le pregunte por su 
familia y su semblante cambie.
•	Analizar cada caso, pues la reunificación familiar 


no siempre representa el mejor interés de niñas, 
niños o adolescentes. En este sentido, es preciso 
determinar la opción de reintegración más segura 
a partir de la opinión de la niña, niño o adolescente.


Para la identificación específica de necesidades de 
atención de las mujeres se sugiere:


•	Brindar la oportunidad de que si la mujer es víctima  
de violencia en el país se le proporcione toda la  
información que requiera para poner una denuncia.
•	Garantizar la privacidad de su información, ya que 


la mujer podría considerarse sensible al ser víctima 
de violencia. 
•	Ofrecer información de salud sexual y reproductiva.
•	Informar a las mujeres, durante todo el proceso, de 


sus derechos y de los servicios que se ofrecen al  
interior de determinada instancia, así como de 
otras instituciones que también cuenten con posi-
bilidades de atención en términos similares.


En relación con las personas adultas mayores y con 
discapacidad se proponen los siguientes aspectos: 


•	Respetar la independencia y autonomía de las per-
sonas adultas mayores, considerando que existen 
casos en los que resultan ser víctimas de maltrato 
y abuso. 
•	Fortalecer la independencia y autonomía de las per-


sonas migrantes con discapacidad, considerando 
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que algunas no se perciben con esta condición 
por estar habituados a ella.


Para la identificación específica de necesidades de la 
comunidad lgbtiq+ se sugiere: 


•	Garantizar la orientación y canalización a servicios 
médicos, ya que esta comunidad ha experimentado 
vulneraciones a su derecho a la salud debido a 
estigmas y discriminación.
•	Indagar si durante su trayecto en México han sido 


víctimas de violencia en general, o violencia basada 
en género (vbg) en particular –en la que figuran 
agresiones físicas o verbales–. La intención de ello 
es identificar el tipo de asesoría, servicio o medida  
de protección requerida para activar los sistemas de  
salud y de seguridad. Es importante recordar que 
ningún funcionario público debe aconsejar o juzgar 
sobre una situación expuesta.
•	Respetar la intimidad de las personas, por lo que 


hay que indagar solo lo necesario para canalizar 
o brindar atención, por lo que la realización de 
preguntas derivadas de la curiosidad o del morbo 
–que nada tienen que ver con el caso en particular–  
debe evitarse; por ejemplo, cuestiones sobre 
su corporalidad, expresiones de género, roles o  
prácticas sexuales, etcétera. 
•	Estar conscientes de que las personas tienen todo el 


derecho a negarse a contestar alguna pregunta que 
les incomode o que consideren poco pertinente  
de responder. 
•	Contar con una ficha con las categorías considera-


das como de interés, ya que así se evitará preguntar 
de más o de menos. 







Recomendaciones 
con respecto al 
acceso a los espacios 
de uso común


V.
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Para los espacios de uso común como albergues, 
comedores, casas de personas migrantes o esta-


ciones migratorias se sugiere:


•	Incorporar en los códigos de convivencia o  
reglamentos el principio de “Espacio seguro”, así 
como de “No discriminación y no violencias por 
identidad de género, identidad étnica, religión  
o discapacidad”.


Respecto de las personas adultas mayores, con disca-
pacidad y mujeres embarazadas:


•	Procurar que los espacios donde se brinda algún 
servicio, por ejemplo, distribución de alimentos, 
atención médica, uso de sanitarios, etc., tengan 
rutas de acceso fácil. Aunado a ello, en la medida 
de lo posible, sería ideal la incorporación de pasa-
manos, barandales, rampas, lámparas, etc., que 
faciliten el ingreso a tales áreas. 
•	Dar preferencia a su atención en cualquier tipo 


de servicio brindado, evitando, en la medida de 
lo posible, que la persona haga largas filas por 
mucho tiempo.
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La prevención y atención de enfermedades de trans-
misión sexual (ets) es un eje fundamental para las per-
sonas en tránsito en general; sin embargo, debido a los 
riesgos de violencia sexual durante su viaje, las personas 
de la comunidad lgbtiq+ y las mujeres resultan mucho 
más vulnerables, por lo que se sugiere lo siguiente: 


•	Brindar información gráfica sobre temas de  
salud sexual.
•	Facilitar preservativos para hombres y mujeres, 


aún a sabiendas que está prohibida la práctica 
de relaciones sexuales en el interior de cualquier 
instancia de atención a personas migrantes. La  
recomendación se realiza para que, fuera de ella, 
el ejercicio de su vida sexual se desarrolle de  
manera responsable, así como por los riesgos  
latentes durante su viaje y pueda evitarse así el 
contagio de ets y embarazos no deseados. 
•	Facilitar el acercamiento a servicios médicos en 


los que puedan hacerse pruebas de embarazo, 
pruebas rápidas de vih y de otras ets. 
•	Contribuir a una cultura de no discriminación ha-


cia las personas portadoras de vih. Si se considera 
que no es una enfermedad contagiosa por vía aé-
rea, por saliva o por contacto físico, las personas con 
vih pueden convivir con otras personas migrantes 
sin que haya algún riesgo, por lo que en ningún 
momento debe darse su separación por esta razón. 
También, podrían prepararse y exhibirse infografías 
sobre cómo NO se transmite este virus.


Con respecto a la comunidad lgbtiq+:


•	Tomar en cuenta la identidad sexogénerica para 
asignar el uso de los espacios; es decir, si la persona 
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se identifica como mujer, entonces se exhorta a 
que se le considere como tal, permitiéndole el uso 
de dormitorios, sanitarios y regaderas asignados 
a las mujeres; de la misma forma, en el caso de 
una persona que se identifique como hombre, se  
exhorta a que le sea permitido el acceso a espacios 
destinados al uso de los hombres. Es importante 
señalar que ésta es una buena práctica si se consi-
dera que las personas transexuales no se conciben 
a ellas mismas como parte de un tercer género 
ni como no binario, sino que se identifican, en su 
caso, dentro de las categorías de hombre o mujer. 
•	Incorporar dormitorios, baños o regaderas “neu-


tros” / “mixtos”, es decir, sin exclusividad sexogené-
rica, puede ser otra forma de disminuir los riesgos 
de violencia basada en género, sobre todo ante el 
constante hostigamiento del uso “correcto” de los 
espacios, cuya noción de lo correcto está construida  
sobre la idea biológica binaria de la sexualidad  
–mujeres y hombres– y frente a la cual algunas  
expresiones de género son disruptivas por no  
encajar en determinados estereotipos de género. 
•	Si alguna persona de la comunidad lgbtiq+ de-


nuncia algún acto de violencia basada en el género 
es importante darle cabida y atención a su acusa-
ción, por lo que frases como “estoy para ayudarte” 
serían útiles; posteriormente, se debería canalizar  
a algún servicio especializado como atención  
médica, psicológica o legal, dependiendo del caso. 
Además, ante comportamientos homófobos o 
transfóbicos de otras personas migrantes se debe 
intervenir tajantemente recordando el reglamento 
establecido en el espacio en cuestión.
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GLOSARIO


Accesibilidad: Incluye las medidas per-
tinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad –en igualdad 
de condiciones con las demás– al entorno  
físico, al transporte, a la información y a las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y 
las tecnologías de la información y a otros 
servicios e instalaciones abiertos al público 
o de uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales (Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, 2011).
Diversidad sexual y de género: También se 
le conoce como diversidad sexogenérica.  
Hace referencia a todas las posibilidades  
que tienen las personas de asumir,  
expresar y vivir su sexualidad, así como 
de responsabilizarse de expresiones, pre-
ferencias, orientaciones e identidades 
sexuales. Parte del reconocimiento de 
que todos los cuerpos, todas las sensa-
ciones y todos los deseos tienen derecho 
a existir y manifestarse sin más límites 
que el respeto a los derechos de las otras 
personas (Conapred, 2012).
Discapacidad: Es la consecuencia de la 
presencia de una deficiencia o limitación 
en una persona, que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social  
pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de 


condiciones con las y los demás (Ley  
General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, 2011).
Discriminación: Incluye toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, 
no sea objetiva, racional ni proporcional y 
tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando 
se base en uno o más de los siguientes  
motivos: el origen étnico o nacional, el color 
de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social,  
económica, de salud física o mental, ju-
rídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades  
familiares, el idioma, los antecedentes  
penales o cualquier otro motivo. También  
se entenderá como discriminación la  
homofobia, la misoginia, cualquier mani-
festación de xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la discriminación 
racial y otras formas conexas de intoleran-
cia (Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, 2003).
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Enfoque basado en los derechos hu-
manos: Es un marco conceptual para 
el proceso de desarrollo humano que 
se basa normativamente en estándares 
internacionales de derechos humanos y 
está operacionalmente dirigido a promo-
verlos y protegerlos. Su objetivo es analizar 
las desigualdades que se encuentran en 
el corazón de los problemas de desarrollo 
y corregir las prácticas discriminatorias y 
las distribuciones injustas de poder que 
impiden el progreso del desarrollo y que, a 
menudo, resultan en grupos de personas 
que se quedan atrás (gnuds, 2023).
Empatía: El término empatizar quiere 
decir “ponerse en el lugar del otro”. Escu-
char con empatía consiste en escuchar 
sin juzgar, sin cuestionar, sin aconsejar, sin 
comparar, sin presionar. Implica dejar de 
lado nuestras necesidades y anteponer, 
desinteresadamente, las de la persona 
asistida. La escucha empática sirve para 
“tratar de comprender” los sentimientos 
o emociones de una persona a través de 
sus palabras, gestos y expresión corporal,  
respetando sus ideas sin imponer nuestras 
opiniones o puntos de vista (pnud, 2022).
Expresión de género: Remite a la forma 
en que cada persona elige y manifiesta  
su género, mediante la apariencia o el  
comportamiento (Ley de Migración, 2011).
Flujos migratorios mixtos: Movimientos 
de población complejos que incluyen a 
personas refugiadas, solicitantes de asilo, 
migrantes económicas y otras migrantes 
en tránsito. Se asocian a movimientos 
irregulares de personas que viajan sin 
la documentación necesaria, atraviesan 
fronteras y llegan a su destino sin auto-
rización. Estos movimientos se producen 
en todas partes del mundo (oim, 2009). 
Para fines de este documento, también 
se consideran flujos mixtos a la variedad 
de personas y grupos con características 
sociodemográficas diferentes, así como 


de los diversos motivos que tienen para 
encontrarse en un proceso de movili-
dad humana.
Género: El género es una categoría de 
análisis de las ciencias sociales que refiere 
a una clasificación de las personas dentro  
de la sociedad a partir de la diferencia  
sexual para asignarles características, roles, 
expectativas, espacios, jerarquías, permi-
sos y prohibiciones a mujeres y hombres. 
Esta distinción es una construcción social 
y cultural que restringe las posibilidades y 
el desarrollo pleno de capacidades de las 
personas. La utilización del género, como 
justificación para la supremacía masculina 
y hetero normada, reproduce condiciones 
de injusticia y desigualdad; es importante  
reconocer que, al ser el género un cons-
tructo social, está en posibilidades de  
modificarse a favor de la igualdad entre 
las personas, sin importar el sexo bioló-
gico (Inmujeres, s.f.).
Identidad de género: Ésta refiere a la 
experiencia interna e individual de cada 
persona, que podría corresponder o no 
con el sexo biológico. El derecho a la  
vivencia personal del género incluye la li-
bertad para escoger el sentido del cuerpo, 
lo cual puede implicar la modificación de 
la apariencia o la función corporal a través 
de medios médicos, quirúrgicos o de otra 
índole, así como otras expresiones tales 
como el vestido, el modo de hablar y la  
expresión corporal (Inmujeres, s.f.).
Identidad sexual: Es el sexo biológico 
que se otorga al nacer, que puede ser  
interpretado como femenino o mascu-
lino (Inmujeres, s.f.).
Interés superior de la niñez: Es un princi-
pio proveniente de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, cuya aplicación busca 
la mayor satisfacción de todas y cada una 
de las necesidades de niñas, niños y ado-
lescentes. Ello exige, además, adoptar un 
enfoque basado en derechos, que permita 
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garantizar el respeto y la protección a su 
dignidad e integridad física, psicológica, 
moral y espiritual. Es importante entender 
este principio como una serie de obliga-
ciones del Estado hacia las niñas, niños y 
adolescentes en el marco de sus derechos 
y considerando que las soluciones que 
se determinen hacia ellas y ellos deben  
asegurarles el ejercicio pleno de tales  
derechos (Ortega Soriano [Coord.], 2015: 
14). En México, el interés superior de la  
niñez está consagrado en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la Ley General de los Derechos de  
Niñas, Niños y Adolescentes (2014).
lgbtiq+: Esta sigla corresponde a las 
personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transgénero, intersexuales y queer. El 
signo más (+) representa a las personas  
con una orientación sexual, una identidad  
de género, una expresión de género y 
características sexuales diversas que se 
identifican a ellas mismas utilizando otros 
términos (oit, 2022).
Migración irregular: Situación en la que se 
ubica una persona extranjera en función 
del incumplimiento de las disposiciones 
migratorias para su internación y estancia 
en el país (Ley de Migración, 2011). 
Niña, niño o adolescente migrante no 
acompañado: Cualquier persona migrante  
menor de 18 años de edad que no se  
encuentra acompañada por la persona 
adulta que ejerce la patria potestad, que 
la tenga bajo su guarda y custodia, por su 
tutor o persona adulta bajo cuyos cuidados 
se encuentre habitualmente por costum-
bre (Ley de Migración, 2011).
Niña, niño o adolescente migrante 
acompañado: Cualquier persona mi-
grante menor de 18 años de edad que se 
encuentra acompañada por la persona 
adulta que ejerce la patria potestad, la 
tenga bajo su guarda y custodia o por su 
tutor (Ley de Migración, 2011).


Orientación sexual: Expresa la atracción 
sexual, afectiva o psicológica que cada 
persona siente hacia otras (Inmujeres, s.f.).
Personas adultas mayores: Aquellas 
que cuenten con 60 años o más de edad 
y que se encuentren domiciliadas o en 
tránsito en el territorio nacional (Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, 2011).
Personas con discapacidad: Toda persona  
que por razón congénita o adquirida  
presenta una o más deficiencias de  
carácter físico, mental, intelectual o  
sensorial, ya sea permanente o temporal y 
que, al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva en igualdad 
de condiciones con las o los demás (Ley 
General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, 2011).
Personas en situación de vulnerabili-
dad: Se aplica para identificar a aquellos 
núcleos de población y personas que, por 
diferentes factores o la combinación de 
ellos, enfrentan situaciones de riesgo o 
discriminación que les impiden alcanzar  
mejores niveles de vida (Conapred, s.f.). 
Para este documento se considerará a 
niñas, niños y adolescentes, mujeres,  
personas adultas mayores, personas con 
discapacidad y personas de la comunidad 
lgbtiq+ como personas o grupos en situa-
ción de vulnerabilidad.
Perspectiva de género: Hace alusión a una 
herramienta conceptual que busca mostrar 
que las diferencias entre mujeres y hom-
bres se dan no solo por su determinación 
biológica, sino también por las diferencias 
culturales asignadas a los seres humanos. 
Esta perspectiva ayuda a comprender más 
profundamente tanto la vida de las muje-
res como la de los hombres y las relaciones 
que se dan entre ambos (Inmujeres, 2007).
Primeros auxilios psicológicos (pap): Los 
primeros auxilios psicológicos, también 
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llamados primera ayuda psicológica, son 
parte de la intervención de primera ins-
tancia. Pueden ofrecerlos los servidores/
as municipales o cualquier persona que 
haya sido capacitada al respecto. Los 
pap se basan en proteger el bienestar 
de la persona en crisis a través del apoyo  
inmediato, utilizando técnicas de empatía,  
contención y acompañamiento emocional 
(Comité Permanente entre Organismos 
[iasc], 2007).
Sexo: El concepto sexo refiere a las  
características biológicas, anatómicas,  
fisiológicas y cromosómicas de la especie  
humana, sobre todo relacionadas con 
funciones de la procreación. Se suele  
diferenciar entre el sexo de mujer y hombre  
con sus características sexuales: las prima-
rias, es decir, órganos genitales externos 
(testículos, pene, escroto) e internos (ova-
rios, trompas de Falopio, útero, vagina), y 
las secundarias, por ejemplo, vello facial  
y hombros más amplios en los hombres, 
así como glándulas mamarias y cade-
ras más predominantes en el caso de las  
mujeres (Inmujeres, s.f.).
Situación migratoria: Se trata de la hi-
pótesis jurídica en la que se ubica una 
persona extranjera en función del cumpli-
miento o incumplimiento de las disposi-
ciones migratorias para su internación y 
estancia en el país. Se considera que la o el 
extranjero tiene una situación migratoria  
regular cuando ha cumplido con tales 
disposiciones, mientras quien tiene una 
situación migratoria irregular es porque 
ha incumplido con las mismas (Ley de  
Migración, 2011).
Trato digno: Entraña el reconocimiento 
de todos los seres humanos como libres 
e iguales en dignidad y derechos, sin  
distinción alguna de raza, sexo, color, 
idioma, religión, opinión política, origen 
nacional o social, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra condición (Del-
gado y Bernal, 2016).


Victimización: La victimización primaria 
ocurre cuando se ha sido víctima de un 
delito. La victimización secundaria o ins-
titucional consiste en la violencia que el 
sistema puede ejercer sobre la víctima 
al dar respuesta a su demanda, misma 
que deriva de la incomprensión de su  
situación, haciéndole vivir, nuevamente, 
el papel de víctima (Inmujeres, 2007).
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